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ABSOLUCION DE CONSULTAS 

SERVICIO DE BUCEO Y CARACTERIZACION DEL SISTEMA DE ANCLAJE DE LA 
BOYA A-3 DEL ACTUAL TERMINAL SUBMARINO DE PUNTA ARENAS 

 

CONSULTA SMECS: 
 
Dada la presencia de la pandemia COVID-19 y la situación de cuarentena obligatoria en 
la que nos encontramos actualmente, para poder atender vuestra gentil invitación, 
solicitamos absolver las siguientes consultas: 
 
1.   El párrafo 14 del numeral 14.1 de las CONDICIONES TÉCNICAS, hace referencia a 

la RM 239-2020-MINSA, indicando la obligación de presentar un plan COVID-19, 
pero no da ninguna indicación sobre el caso especial de trabajos marítimos, en los 
cuales el personal que participa en el trabajo, tiene que permanecer abordo sin 
desembarcar durante los cinco o más días que dure el trabajo, por lo que para 
asegurar que ninguno este infectado, el personal tendría que permanecer confinado 
en un hotel, durante 7 días;  después de los cuales procedería a embarcarse en la 
plataforma de buceo, la cual sería previamente desinfectada con minuciosidad.  
Preguntamos si se incluye en el Plan para vigilancia y prevención del COVID-19, 
 que se adjuntará a la propuesta, los 7 días de confinamiento, para asegurar que 
ninguno de los tripulantes se encuentre infectado (Ver numeral VII de la RM 193-
2020-MINSA) y  el costo correspondiente. 

 
2.    Indicar si como Consultores Marítimos, podemos Subcontratar los servicios de buceo 

para los trabajos de desenterramiento de la cadena de tendido y del Ancla de la boya 
A-3. 

 
3.   Debido a la prolongación de la cuarentena dispuesta por el Gobierno, no contamos 

con personal de oficina y las empresas que normalmente nos proporcionan equipos y 
materiales se encuentran cerradas, por lo que la cotización de los equipos y 
materiales que se requieren para el trabajo es lenta y difícil, ne4necesitando un plazo 
adicional de 10 días para poder presentar la cotización de los trabajos de 
desenterramiento e inspección de la cadena de tendido y del Ancla de la boya A-3. 

 
RESPUESTA A SMECS: 
 
1. Considerar en su Plan de vigilancia los requerimientos aplicables al tipo de trabajo 

(marítimos u otros) que se va a realizar para alcanzar el objetivo del servicio, con 
fines de prevenir y controlar la salud de los trabajadores con riesgo de exposición al 
COVID19 en el ámbito laboral. 

2. Se acepta la subcontratación conforme al numeral 18.8 (Subcontrataciones) del 
Reglamento de Contrataciones de PETROPERU S.A. 

3. Se acepta la ampliación de plazo solicitada. 
 

Talara, 09 de junio de 2020 
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